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APRUEBA PARTICIPACION DE
CONCEJALES, A ESCUELAS DE
INVIERNO 2019, A REALIZARSE
EN LA CIUDAD DE IQUIQUE.

IOTA, l9 de Julio de 201q.-

DECRf,TO N' 1236 .-/

Vistos:
a) Invitación de Ia Asociación

Chilena de Municipalidades, dirigida a Alcalde y Concejales, para participar de la Escuela
de lnviemo 2019 "JURISPRUDENCIA MUNICIPAL Y FISCALIZACIÓN" a

¡ealizarse en la Ciudad de Iquique, el 30 de Julio al 02 de Agosto del año en curso.
b) Memorándum

N"553 de Fecha 10.07.2019 de Sr. Alcalde, mediante el cual autoriza la participación de
las Señores Concejales: Alej¿¡ndro Cartes Riffo, Eduvina Unda Araya, Sr. Iván Roca Sáez

y S¡. Cristian Ramirez Henriquez a la Escuela de Invie¡no 2019, que alude leka a) de
los vistos , adoptrindose con ello los resguardos necesarios para evitar disc minaciones a

los funcionarios municipal, de igual manera se dio la posibilidad a todos los Concejales,
pam que pudieran participar, enviando así, un mail al Administrador Muricipal, para

asistir a la "Escuela de Invierno 2019" y, en uso de las facultades que me confieren los
artículos 12" y 63" de la Ley N" 18.695, Orgiinica Constitucional de Municipalidades.

c) Ley N"19.880, sobre bases de los
procedimientos Administrativos que gen los actos de los órganos de la Administración del
Esiado.

d) D.F.L. N'l/2006 del Ministe o
del Inte¡io¡, Publicado en D.O. el 26107/2006. que fija texto refundido de la Ley N"18.695.

e.- Encontrándose el Secretario

Muoicipal en calidad de Di¡ector de Control (S), debe operar su subroga¡cia en cuanto a su

cargo titular, de conformidad a lo expresado en Memo 168 de Secretario Municipal de

t9/0'7t20t9;
Y. en uso de las facultades que me

conñeren los a¡ticulos 12'y 63' de la Ley N'18695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades.
DECRETOT

1.-AUTORIZASE, a participar a los

Señores Concejales Alejandro Cartes Riffb. Eduvina Unda Araya, Sr. Iván Roca Sáez y

S¡. C¡istian Ramírez Herüíquez . en el cometido contemplado en los vistos.
2.- Las Señores Conceiales

Alejandro Cartes Riffo. Eduvina Unda Araya, Sr. Iván Roca Sáez y Sr' Cristian Ramírez

Hen¡iquez, viajaran rle ida I vuelta enarión.
3.- La invitación ile extendida a todos

los concejales, de los cuales solo podian participar los que se descdben e¡1 el presente

decreto yieci<Jieron participar por cuanto las matelias de que trata el curso apuntan todas al

tema de "Fiscalización", qui es una de las funciones ql¡e competen a todos los concejales'

4.- No existe ningún tiPo de

discriminación en cuanto a los funcionarios dado que se ordeniuá se abÉ el concurso pala

lua érto. pu"d- po.tular a alguno de los cursos dictados por la Asociación en la Escuela

de lnviemo 2019; 
5.- Es la propia ley la que consagra el

derecho de Ios concejales de capacitarse y a todos compete por igual manejar todas las

.","J^ p"i f"t cuáes debe vilar el Municipio, independiente lbrmen parte de L¡na

comisión áe trabajo determinada (art' 92 bis de la Ley 18 695)l
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6-- Para tal cometido proporcionase
viatico completo por los dias 30,3l de Julio y 0l de Agosto y Viatico Pa¡cial 41yo para
el dia 02 de Agosto del año en culso, para cubrir gastos de alimentació[ y alojamiento de

acuerdo a montos que le corresponde al Sr. Alcalde, por iguales conceptos, mas g¿rstos de
traslado los cuales estar¡Í¡ sujetos a rendición de cuefltas, además en este caso debe
considem¡se el costo de la inscripción de $200.000 (por cada panicipante):

7.- La aplicación del presente Decreto ,

tendrá un gasto aproxirnado d. _§2J2-!2ú!L_ correspondienie a : ( $1.069.244.-. por
conceptos de viatico, $852.024.- por Traslados que ircluye $732,024,- p¡srje ¡éreo y
$120.000.- por g¡stos de iraslados urb¡oos, ciudad de lquique, por conceptos de
viáticos, trsshdos y $800.00,- (por concepto de ioscripciór, los que serán

solventados por esta Municipalidad.
8.- Los gastos que demanda el presente

Decreto, se imputarián a la cuenta presupuestaria,2l-04-003-002 "Gastos por comisión y
representación del Municipio" 22-08-007 Pasajes. Fletes y Bodegajes y 22-ll-002
"Cursos de Capacitación" del presupuesto municipal vigente al año 2019.-

ANOTESE, COMT]NIQUESE Y, EN
SU OPORTTNIDAD ARCHIVESE.

Dist¡ibución:
- Adm. y Finanzas
- Egresos
- Dirección de Control

.ffi
- A¡chi d Secreta¡ia Municipal (2)

rvrwr.nvfp4ac.-./l
oE coNf Rol-

{f:

OISPONIBILIDAD
Conirc:tdo t¡ --a24


